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C O N T E N I D O

CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 62, Sección Décima, de fecha 11 de octubre del
año 2024, Tomo CLXXXVI, en el que se publicó el Decreto Número 02.- Por el que
se adiciona un segundo párrafo al artículo 118; se reforma el ártículo 141; se
reforma el artículo 142; se reforma el primer párrafo del artículo 143, agregándose
un segundo, tercero y cuarto párrafo; se deroga el artículo 144; se deroga el
artículo 145; y se reforma el artículo 146 en todas sus fracciones, adicionando
dos excluyentes de responsabilidad y derogando su último párrafo, todos del
Código Penal para el Estado de Michoacán.

DECRETO NÚMERO 02

D I C E:

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 118; se reforma el artículo
141; se reforma el artículo 142; se reforma el primer párrafo del artículo 143, agregándose
un segundo, tercero y cuarto párrafo; se deroga el artículo 144; se deroga el artículo 145; y
se reforma el artículo 146 en todas sus fracciones, adicionando dos excluyentes de
responsabilidad y derogando su último párrafo, todos del Código Penal para el Estado de
Michoacán, para quedar como sigue:

Artículo 118. Homicidio en razón de parentesco o relación

[…]

No se perseguirá ni juzgará como homicidio en razón de parentesco o relación cuando el
sujeto pasivo sea el producto en gestación en cualquier momento del embarazo y el sujeto
activo sea la mujer embarazada o persona gestante.

D E B E  D E C I R:

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un último párrafo al artículo 118; se reforma el artículo
141; se reforma el artículo 142, se reforma el primer párrafo del artículo 143, agregándose
un segundo, tercero y cuarto párrafo; se deroga el artículo 144, se deroga el artículo 145; y
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se reforma el artículo 146 en todas sus fracciones, adicionando dos excluyentes de responsabilidad y derogando su último párrafo, todos
del Código Penal para el Estado de Michoacán, para quedar como sigue:

Artículo 118. Homicidio en razón de parentesco o relación

[…]

Cuando en el homicidio en razón de parentesco se acredite alguna de las causales establecidas para el delito de feminicidio, se impondrán
al sujeto activo, las sanciones y consecuencias jurídicas previstas en este último.

No se perseguirá ni juzgará como homicidio en razón de parentesco o relación cuando el sujeto pasivo sea el producto en gestación en
cualquier momento del embarazo y el sujeto activo sea la mujer embarazada o persona gestante.

De conformidad con los artículos 10 fracción I y 11 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.
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